
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 6 de abril de 2022, la Secretaria,  
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 545 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que la entidad demandada se notificó del auto admisorio 

mediante correo electrónico remitido por secretaría el 9 de febrero de 2022 y dentro del término 

de ley, a través de apoderada judicial, descorrió el traslado, igualmente obra en el plenario 

escrito mediante el cual el actor reforma la demanda para modificar las pretensiones incluyendo 

una subsidiaria, sin embargo, se advierte que con la demanda se solicitó el decreto de medidas 

cautelares, petición sobre la cual el despacho no dijo nada en el auto admisorio.  

 

 

Así las cosas, se fijará hora y fecha para realizar la audiencia prevista en el artículo 85 A del CPTSS 

y una vez decidida la solicitud, dadas las consecuencias de un eventual decreto de medida 

cautelar, procederá el despacho a pronunciarse respecto la contestación de la demanda y la 

reforma.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Señalar el día 22 de junio de 2022 a la 11:30 a.m. para resolver sobre el decreto de medida 

cautelar; audiencia a la que deben comparecer las partes y aportar las pruebas que tengan en 

su poder (Art. 85 A del CPTSS) 

 

2.-Agregar a los autos la contestación de la demanda y la reforma, para ser decididos una vez 

se realice la audiencia del art. 85 A del CTPSS. 

 

3.-RECONOCER personería a la Abogada Angélica Yazmín Ramos Rodríguez, identificada con la 

CC 29583018 y con TP 120852 del CSJ para que actúe como apoderada del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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